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RESOLUCTÓN N. 45/2023

La Floresta, 09 de febrero de 2023.

Acr,a 00412023

VISTO: la Resoluc¡ón 02812023 y 02712023 refercnle a exoneración de los costos de
pago de UBV de la Feria

CONSIDERANDO:

l) que se incurrio un error en ldredación de las resoluc¡ones

Il) que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en sesión ordinaria número
004/23, de fecha 02 de febréro de 2023, en la cual el Concejo Municipal man¡fiesta estar
de acuerdo, se hace necesario dictar el correspondiente acto adm¡nistrativo,

ATENTO: a Io precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

l) Dejar sin efecto las resoluciones 02812023 y 02712023.

ll) Comun¡quese a la Secretaría de Desarrollo Local y Descentralización de la lntendencia
de Canelones.

lll) lncorpórese a los arcivos de Resolucio el Municipio La floresta.
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